
Factura: 00545 Fecha: 19/07/2016

C/FRANCISCO RODRIGUEZ Nº1A-3ºF

 TAPIA (O BURGO)15679

LA CORUÑA

47378319K

T

JULIO VARELA QUINTANA
CIF / NIF TELÉFONO CONTACTO

677050890

e-mail

1Pág.:

196
CLIENTE

ALBARÁN FECHA
20160470  / 19/07/2016

CANT. PRECIO TOTALCONCEPTO % DTO.
DISCOS USR1251 -1,00 151,38 € -151,38

DISCOS DE FRENO DELANTEROS ULTIMAX 1,00 285,29 € 285,29

DISCOS DE FRENO TRASEROS ULTIMAX 1,00 140,94 € 140,94

ENVIO 1,00 12,00 € 100,00 0,00

La aceptación implica el pago del total mediante transferencia:
PROTARMAC C.B.
BBVA / IBAN: ES93 0182 1710 3102 0162 4251
 Esta reparación está garantizada por 3 meses o 2000Kms., según el Real Decreto 1457/1986 y el Decreto 206/1994, salvo el material de desgaste que lo está, por su naturaleza, 

según el kilometraje y uso indicado por el fabricante. La garantía será útil siempre que el fabricante lo estime oportuno después del envío de las piezas para su comprobación.
 La garantía se entiende total, incluyendo mano de obra, piezas sustituidas nuevas, servicio de grúa, desplazamiento de operarios e impuestos, y su cumplimiento se realizará sin 

que quepa postergación. No incluye piezas de competición, aquellas piezas no aptas para su uso en la vía pública, recambio de segunda mano o reparaciones sobre las mismas. 
La manipulación por terceros de las piezas y del vehículo invalida la garantía.

 El montaje de todas piezas debe ser realizado exclusivamente por personal de PROTARMAC C.B., bajo petición expresa previa a su montaje validado por PROTARMAC C.B. o 
bajo la supervisión de uno de sus técnicos y con la herramienta adecuada.

 Una vez solicitado o aceptado el presupuesto de las piezas o reparación, no se podrá realizar la devolución del importe ni pedir un reembolso.
 Las acciones sobre centralitas, diagnosis y programación, así como el uso del banco de potencia, no disponen de garantía y su uso queda restringido a competición y fuera de vía 

pública. El cliente se responsabiliza del uso del vehículo y acepta que se realicen los trabajos.
 Con la firma el cliente admite conocer la ley vigente, los precios de los servicios fijados en las tarifas vigentes del taller, costes de demora, así como las condiciones y 

recomendaciones por parte de la empresa previamente a su reparación, incluido el resguardo del vehículo en nuestras instalaciones para la realización del presupuesto o 
reparación acordada previa o futuramente incluido su uso en carretera para la realización de los test que sean pertinentes eximiendo a PROTARMAC C.B. de responsabilidad en 
cuanto a cualquier sanción derivada del estado defectuoso del mismo en el momento de su recogida.

 Con la consiguiente firma, ACEPTO en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento UE 2016/679 de Protección de Datos de Carácter Personal 
y a la libre circulación de los mismos, que los datos que facilito quedarán incorporados y serán tratados en los ficheros titularidad de PROTARMAC, C.B. con el fin de poder prestar los servicios 
adquiridos, así como para mantenerme informado sobre cuestiones relativas a la actividad de la Empresa.  PROTARMAC, C.B. se compromete a tratar de forma confidencial los datos de 
carácter personal facilitados y a no comunicar o ceder dicha información a terceros. Asi mismo, reconozco la posibilidad que tengo de ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de mis datos de carácter personal a la dirección PROTARMAC, C.B., Parque Empresarial de Alvedro, Calle F, Nave 7. 15180. Culleredo (A Coruña); acompañando copia de DNI, o 
bien mediante correo electrónico dirigido a: info@protarmac.com

274,85 €
57,72 €

332,57 €

Contado

Total Factura:

FORMA DE PAGO / VENCIMIENTOS DESGLOSE IVA

Importe Total IVA:
Base Imponible:

Total Recambios:
Total Mano de Obra: 0,00 €

274,85 €

Descuento:

IRPF:

Vto. 1 : 19/07/2016 : 332,57 €

 Observaciones  / Debería reparar

Firma de aceptación y 
retirada del vehículo

DNI:

Firma y sello del taller

274,85 € 21,00 57,72 €
B.I. IVA %% REG.


